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VISTA: La Ley núm. 108, sobre Días Festivos, de Duelo y de Conmemoración, del 21 de 

marzo de 1967. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTICULO 1. Se declaran tres (3) días de duelo oficial en todo el territorio de la República, 

a partir de la fecha del presente decreto y correspondientes, por tanto, a los días 22, 23 y 24 

de marzo del presente año con motivo del fallecimiento de Rosa Altagracia Eulogia Gómez 

Arias de Mejía. 

 

ARTÍCULO 2. Se instruye al Ministerio de Defensa que rinda los honores militares a esta 

prominente ciudadana dominicana. 

 

ARTÍCULO 3. En los días señalados, la Bandera Nacional deberá ondear a media asta en 

los recintos militares y edificios públicos en todo el país. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores. Defensa e Interior y 

Policía para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional capital de la República 

Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 

179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 133-22 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 

O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 133-22 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 

decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 

cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 

de 1944, y sus modificaciones. 
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 

plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 

por los interesados. 

 

VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 

modificaciones. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 

 

1. Layonex Oriam Bello Santos por el de LEONEL MARIO BELLO SANTOS. 

2. Vicenta Reyes Rodríguez por el de MARILU REYES RODRÍGUEZ. 

3. Confesora Pinales Arias por el de XIOMARA PINALES ARIAS. 

4. Clendy Bermúdez Guzmán por el de GLENDY BERMÚDEZ GUZMÁN. 

5. Wendy Juderka Eufemia Altagracia Reyes Leyba por el de WENDY YUDERKA 

REYES LEYBA. 

6. Gabriela Estela Paredes Valdez por el de GABRIEL PAREDES VALDEZ. 

7. Juana Lajara Abreu por el de ANAYELI LAJARA ABREU. 

8. Anni García Lake por el de ANIN GARCÍA LAKE. 

9. Elacia de los Santos Ferrel por el de ASIA DE LOS SANTOS FERREL. 

10. Midadalia Altagracia Pérez Mota por el de MIGDALIA ALTAGRACIA PÉREZ 

MOTA. 

11. Ydalsa Claribel Peralta Gómez por el de YDAISA CLARIBEL PERALTA GÓMEZ. 

12. Alba Iris Féliz por el de ALBA LUZ FÉLIZ. 

13. Blas Nicolás Lora Valentín por el de ÁNGEL BLAS LORA VALENTÍN. 

14. Nioman Alejandro Rubiera Paulino por el de NEWMAN ALEJANDRO RUBIERA 

PAULINO. 

15. Aredi Margarita Monegro por el de ARELIS MARGARITA MONEGRO. 

16. Navidad Bautista Sánchez por el de NAVI BAUTISTA SÁNCHEZ. 

 

 

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 


